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Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ejecutivo No. 110013103020202000208-00 

 
 

En atención a lo solicitado por la parte actora, en los términos del numeral 10 del 

artículo 593 del CGP1, siendo procedente, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: EMBARGAR Y RETENER las sumas de dinero que en cuentas de 

ahorros o corrientes posean los ejecutados, en las diferentes entidades financieras y 

bancarias señaladas en el escrito de medidas cautelares. 

 

Se le pone de presente a las entidades financieras y bancarias que deberán constituir 

certificado de depósito, y ponerlo a disposición de este estrado judicial.  

 

 OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias referidas. 

 

 LIMITAR la medida cautelar aquí dispuesta a la suma de $9.931.153.545.oo 

 

SEGUNDO: EMBARGAR los siguientes INMUEBLES denunciados como 

propiedad de los demandados así: 

 

 Como de propiedad del señor Julio Eduardo Gerlein Echeverría Identificado 

con cédula de ciudadanía No. 7.400.659 de Bogotá: 

 

Folio de matrícula inmobiliaria  Ciudad 

040 426453      BARRANQUILLA  

228 5154      SITIONUEVO  

228 5153      SITIONUEVO  

040 426452      BARRANQUILLA  

040 409977      BARRANQUILLA 

                                                 
1 10. El de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares, se comunicará a la correspondiente entidad como lo dispone el 

inciso primero del numeral 4, debiéndose señalar la cuantía máxima de la medida, que no podrá exceder del valor del crédito y las costas más un 
cincuenta por ciento (50%). Aquellos deberán constituir certificado del depósito y ponerlo a disposición del juez dentro de los tres (3) días 

siguientes al recibo de la comunicación; con la recepción del oficio queda consumado el embargo. 
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040 208133      BARRANQUILLA  

040 208087       BARRANQUILLA 

040 208134       BARRANQUILLA  

040 426448       BARRANQUILLA  

040 426447       BARRANQUILLA  

040 426459                 BARRANQUILLA  

040 180667       BARRANQUILLA  

040 208700       BARRANQUILLA  

040 208148       BARRANQUILLA  

040 409981       BARRANQUILLA  

40 9987       BARRANQUILLA  

 

 Como de propiedad del señor Edgar Navarro Vives, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 17.168.942: 

 

Folio de matrícula inmobiliaria  Ciudad 

040 64808      BARRANQUILLA  

040 421081      BARRANQUILLA  

040 409846      BARRANQUILLA  

060 245329      CARTAGENA  

040 80400      BARRANQUILLA  

040 421085      BARRANQUILLA  

  

 Como de propiedad de la sociedad Equipo Universal S.A. identificada con NIT. 

890.109.279-7: 

 

Folio de matrícula inmobiliaria  Ciudad 

200 125804      NEIVA  

176 74017      ZIPAQUIRÁ  

200 125805      NEIVA  

340 43125      SINCELEJO  

 

OFICIAR por Secretaría al Registrador de Instrumentos Públicos competente, 

para que registre la medida.  

 

TERCERO: Consumadas las cautelas decretadas en el numeral anterior, 

procédase al SECUESTRO de los referidos predios, para lo cual, desde ya se 

comisiona al Juez Civil Municipal del lugar donde están ubicados. Al comisionado se le 
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otorgan las facultades para subcomisionar, designar auxiliar de la justicia y fijarle 

honorarios.  

 

Secretaria, acreditado el embargo, elabore el respectivo oficio, sin necesidad de 

orden adicional.   

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2)2 

 
 

 

Firmado Por: 

 

PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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